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MINISTERIO DE COMERCIOnuel de la Torre Alvarez, sítuada en la fiúca df'no
minada «Viña Grunde». d~l término munieípal de
Paredes de Escalona. 'en la provincia de Toiedo

Resolución de la Direcélón General de la Producción
Agraria por la que se 'Jtor¡::¿t el titulo.de ..Ganadería
Diplomada" a la explotació!l ganad-era de don José
Martín Cavero, situada en la finca denomjnada "Mar
Ia.. , del término muniéipal de Leganés, en la pro
vincia de Madrid.

Resolución de la Dirección General de' la Producción
Agraria por ]a que se detennínala potencia de ins
cripción de los tractores ffiQrú ~peutz», modelo
D 8006 S.

Resolución de la Dirección General de". la Producción
Agraria por la que se convoca la 1 Demostración
Internacional de Laboreo con Motocultoi'es>

Resolución del_Instituto Nacional para la Conservacién
de la Naturaleza por la quu áe aprueba el Plan de
Conservación de Suelos de la -nnca -«Monte Casana
vas.".. del término municipal de Esquedas, en la pro
vincia de Huasca.

Resolución del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza por la que seap;,ueba la Jl\mpliación
del Plan de Conservación de Sue1c<s de- laa fi,ncas -«La
Rujza,. y -«La LobH.a», de lostétminos mUl1icipales de
Niebla y Trigueros, en la provincia de Huelva.

H€'soluclón del Instituto Naciortal para la Conservación
de la Natura.-leza por la que se apru~bael Plan de
Conservación ele Suelos de la finta -Cuarto de Fa·
i'ios", del término municipal de Munera, en la pro-
vincia de Albacete. ~

8647

8647

86H

8649

864fJ

8049

Orden de 19 de abril de 1972 por la que se dispone el
cumplimlento de la sente:ncia del Tribunal Supremo,
dictad'l con fecha lO de febrero de 1972 en el re
curso contencioso-administrativo numero 4.266, 1n
terpu'B"$to contra resolución de este Departamento de
fecha 29 de díciembre de 1966 por ..Cía, Industrias
San Andrés, S. A.,.. 8650

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resoludón de la Dirección General de Urbanismo por
la que se trsnscribe relación de asuntos sometidos a
la consideración del Ministro de 1a Vivienda con fe
cha 13 de -abril de 1972, con indicadón de la resolu-
ción reeaida en cada caso 8650

ADMINISTRACION LOCAL

RAsoludún del Ayuntamiento de Gandía (Valencia)
,'ef\:>rente al concurso Y. 'en su caso, OpOsición con
vocados para cubrir en propiedad la plaza de Oficial
Mayor de este Ayuntamiento. 8623

Resolución del Ayuntamiento de MarbeUa referente a
la convocatoria y bases relativas al concurso para
la provisi6n en pro9iedad de la plaza de Oficial Ma-
yor de f'sta Corporación. 8623

l. Disposiciones generales

DISPONGO,'

DECRETO 1196/1972, de 6 de mayo, aprobatorio d9l
presupuesto de Saharapa..rn 1972,

A propuesta del Vicepresidente del GQcierno, con informe del
Ministerio de Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día. cinco de mayo de mil nove+
ci~ntos setenta y dos,

Artículo primero.-Se conceden créditos para los gastos de
Sahara durante el ejercicio económico demU novecientos se
tenta y dos, por un importe de mil dosdentos catorce millones
setecientas ochenta y tres mil cuatrocientas veintiuna pesetas,
tal y. como figuran expresados Ein iil estado· letra Al anejo. En
igual suma se calculan los recursos para el lUismo ejercicio y
provinciá, que se especifican en el adjuntoestado·létra BJ.

Articulo segundo.--..,Envirtud de las disposiciones de la Ley
ocho/mil novecientos ses~nta y uno. de diecinueve de abril, co~

rresponden exclusivamente a la Presidencia del Gobierno las
facultades concernientes a la aplicatión,en sanare, con las ne
cesarIas adaptaciones de las normas generales vigen1:€s en la
península y a la reglamentación. de todas las actividades de
la administración -financiera en .Sahara;. rigiéndose, por tanto,
aquellas actividades por las normas del presente Decreto y las
especiales dictadas o que· se dicten_en ~o sucesivo a tal efecto.

Será de la competencia de 'la .Presidencia del Gobiemo la fun
ción de conferir todos los destinoiSen la .Adttlinistración PÚ
blica de Sahara al personal procedente de los Cuerpos o Ca
rreras de la Administiadón General delE~tado que pase a pres
tar sus servicios a Sahara.

Articulo tercero.-Se ~utoriza a la Presidencia del Gobierno:
Primero.-,Para incorporat·al presupuesto del año mil no

vecientos setenta y dos los remanentes de crédito del ejercicIo
precedente, en los casos que -se enumeran a cont"ínuación:

al Los créditos extraordinarios y supleme.ntarios y transfe
rencias de créditos concedidos durante el segundo semestre de

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO mil novecientos &etenla y uno podrán utilizarse durante el año
mil novedentos setenta y dos,_ siempre que lie destinen a igua
les obligaciones qüe las que motivaron su concesión.

bl Los anulados en ejercicios anteriores que hayan servido
de base para el. reconocimiento de obligaciones de ejercicios 00
rrados, conforme a los preceptos contenidos en la Real Orden
de doce de marzo de mil novecientos cuatro o a los que, como
complemento o modificación de la misma, pudieran dictarse por
el Ministerio de Hacienda.

el Los que presenten los créditos comprendidos en el Pro
grama de Inversiones Reales. siempre que se destinen a los
mismos fines para que estaban asignados.

Segundo_~Para la aprobación, en todo caso, de los planes de
obras, instalaciones y servicios financiados en este presupuesto
con crédHosdestinados a inversiones.

Tercero.-Para redistribuir los créditos destinados a inver
siones entre las diferentes partidas de un mismo concepto pre
s\Jpuestario, poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Ha
cienda y de la Comisaría del Plan de Desarrollo.

Cuarto.--Para que. previo informe del MinisterIo de Hacien
da, pueda acordar la concesión de créditos extraordinarios o
suplementarios que sean precisos con el fin de financiar gastos
para los que no se haya previsto crédito o sea insuficiente el
figurado en este presupuesto.

Artículo' cuartO.-De conformidad con las disposiciones qua
la. regulan, -la facultad de autorizar gastos, aprobar proyectos
de obras y realizar adjudicaciones. será ejercida por la Presi
dencia del Gobierno, pOr el Director general de Promoción de
Sahara o por el Gobernador general de Sahara, según los casos
previstos en aquellas disposiciones. .

Artículo quinto.-Los gastes qU€ se propongan y hayan de ex
tenderse a más de un ejercicio. económico no podrán exceder
de las cantidades que resulten de la aplicación de los porcenta
jes que a continuación se determinan, calculados sobre los cré
ditos figurados en el presupuesto que se aprueba por el presente
Decreto para las obligaciones correspondientes:

En el pri.mer aiío siguiente al ejercicio en que se autorice el
gasto, el setenta por ciento; en el segundo. el sesenta por ciento,
y en el tercero y cuarto, el cincuenta por ciento.
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IX:

FRANCISCO FHANCO

El VicepresIdente del Gobierno
LUlS CARRERO BLANCO .

El resto de los indicados créditos deberá reservarse para
atender a las obras y servicios Que hayan de quedar termina
dos dentro del mismo ejercicio en que se apruehen y para h8 ce!"
frente a los pagos por revisiones y modificaciones de precios,
expropiaciones y demás gastos que se reconozcan o liquiden
por razón de contratos celebrados con anterioridad.

Igualmente se aplicará al resto de los indicados créditos la
primera anualidad de los gastos imputables a varios ejercicios
que se aprueben durante la vigencia de aquél a cuyo presupuesto
correspondan dichos remanentes.

El número de ejercicios futUros a los que se apliquen gasto:.
en varias anualidades no podrá. ser superior a cuatro.

No obstante, se autoriza a la Presidencia del Gobierno para
que, a petición del Gobierno General de Sahnra y previos in
formes del Ministerio de Hacienda y de la ComIsaría. del Plan
de Desarrollo Económico y Sodal, pueda modificar los expre
sados porcentajes'y ampliar el número de anualidades, en casos
especialmente justificados.

Los aplazamientos que dichas obras y servicios ha~ran de ex
perimentar en su ejecución, bien por inici'ltiva del Gobierno
General o a petición de los contratistas encargados de reali
zarlos, cuando de ellos se derive alguna alteración en las anua·
lidades que tuvieran asignadas, solamente podrán ser acordados
previo informe de la Intervención General <le la Administración
del Estado,

Articulo sexto.-'-:'Los créditos de los capítulos de operadolles
corrientes de este presupuesto incluyen todos aquellos gastos
de la índole que sean que impliquen la puesta en servicio o fun
cionamiento de las nuevas obras, adquisiciones, instalaciones o
ampliaciones que se realicen con cargo a 105 créditos de inver
siones.

No obstante, en el supuesto de que las dotaciones conteni
das en los referidos capítulos relativas fl. gastos consuntivos
fueran insuficientes para atender el volumen real de gastos de·
rivados de la entrada en servicio de las inversiones, podrán
habilitarse las dotaciones para dichos gastos complementarios
así ocasionados con cargo a los crédítos existentes en el pre
supuesto para inversiones reales de la misma naturaleza que
aquellos que originaron el gasto.

Para determinar la calificación de gastos consuntlvos así
ocasionados que deban tener tal consideración, se requerirá que
el Gobierno General de Sahara lo proponga y justifique ante la
Presidencia del Gobierno, quien, previo informe del Ministerio
de Hacienda y efectuada la pertinente clasii!cación, podrá auto
rizar la transferenda al capitulo segundo, articulo vt'int¡:lueve,
..Dotaciones para servicios nuevos., y a los conceptos de los co
ITespondientes capítulos, figurándose, al efecto, nuevos concep~

tos si fuera necesario en las secciones de este presupuesto.
En cuanto al personal se refiere, las transferencias se efee·

tuarán al capítulo correspondiente al mismo y artículos que
procedan, una vez que se haya establecido por disposición legal
bastante las plazas que sea preciso crear y los emolumentos que
se les asignen.

De estas transferencias se dará- cuelltu a la ComisClriu del
Plan de Desarrollo Económico y SociaL

Artículo séptimo.~EI Gobierno General de Sahara r(,mitirá
trimestralmente a la. Presidencia del Gobierno sit uación con el
suficiente detalle sobre el desarrollo y ejecución del pre;;upusto
y sus modificaciones.

Asimismo, deberá informar de las cantidades, por secciones
y capítulos, Que de acuerdo con el artículo te~cero de este De
creto se transfieran para su utilización en el ejercicio sigu¡ent~.

Articulo octavo.-Por los Servicios Financieros del Gobierno
General se procederá a la clasificación de todos y cada uno de
los saldos que aparezcan en las cU8Jltas de Tesoreria, Rentas
y Gastos Públicos, de la Administración Especial de Sahara,
con el fin de que, previo informe de la Intervención General de
la Administración del Estado, puedan practicarse las formaliza
ciones o rectificaciones que procedan y figuren en dichas cuen
tas s610 los créditos o débitos verdaderamente exigibles ú rea
lizables,

Artículo noveno.-El presupuesto aprobddo por 1'-1 presenie
Decreto regirá durante el ejercicio mil novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado €'n Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y dos,.
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24.000.000 '

79,50üCCO

281.664,00f'
164.582.!61

I I
4.200.000: - I - 85.048.086

I
- - 105.'171,115

- 1 - 8.866.420
____ ~ ¡ - , =___ 5.260.752

__4_.2°_°_000_1 - I - I-~~::':

,

8.000.000 1--- 1---"--

¡
8.000.000: -

1-
I

350000I

650.000

650.000

=---'350,QOC 44{L246.3'61 - ! 6J){jO.COc
------1 --.---- ,----- .._- i

I !

I I
i - I

79,500GOC - I ~ 82.975.948
---.-.--- 1--- ----, ----

20.000
2.500.000

11.348.000

13.868.00039.668.C62:

348A80
10.724.021
28.595.561,

'L780.292 6.781.882
9ó6AS4 6.442.970

---- ---
5.n6.'(7ti 13.224,852

62.606.316 18.241.770
lü2ATi.l15 3.000:000 I

I 8.766.'120 100.000:I 4.16'(.7.'52 493,000 j _

I 178.617.603 21.854.770 j
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j 2.175.948\ 1.300.000
, ----- ,--- .._~ i ----'---I 2.175.948 ¡ 1.300,0001 -
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! 3.6H.264 ~ 2,366.000; 110.000

¡ - I - l' - 1
1 11.107.483 __o 3.523.~4, 1.074.400

14.781.687 5.889564! 1.244.400

1---
'\ 23.107.297 15.330.0QO

¡-.---¿3.1Ví':~~: ---15.330.000

JltUe8 .............................................
,

1

._._~_._--

I I
·FINANCIEROS y DE COMERCIO

....................................................... 4.436.114 3705.000 - - - - 4.811.444

........................"."." ...................... ,. 211.968 56.000 i - - - - 267.968
- .. --

Dt.ales ...................... ,........ ,............. 4.648,412 431.000 - - i_:::__ - 5.079.412

-OBLIGACIONES GENERALES

~nerales ......... ,..... ,.... " ............. " ..... 91'5.322.668 23.167.179 34,778.188 14.118.639 2.000,000 - 169.386.674

---23:1:67,179 1
-- .._-- -------

ataJes ., .... " ....... ,.• ,.. ,..... ,.. ,.•..•.....•... 95.122.668 34.778.188 14.118.639 2.000.000- - 169.386.674

~eral ................................................ 402.899,144 116.861.689 1 37.022.588 650.000.000 2.000.000 6.000.000 1.214.783.421

SECCIÓN 7.-MINERíA E INDUSTRIA

SItCCIÓN 5.-SANIDAD E HIGIENE

Totales

SeCCIóN 8,-CORl1EOS y TEt.ECOMU:--':ICACJÓN.

SECCIÓN 6.~OBRA5 PÓBUCAS, URBANISMO y VIVIENDA

01. Sanidad e Higiene

Totales

T,

01. Obras Públicas
02, Urbanismo y Vivjenda

Totales

SECCIÓN 4.-ENSEÑANZA

SECCIÓr-; 3.-POLICíA INTERlOR

01. Servicio Central
02, Servicio Pro.... incial

Totales

OL Correos
02. Servicios Centrales
03. Servicios Provinciales de Comunícación

01. Jefatura de Enseñanza
02. Enseñanza Media
03. Enseilanza Primaria

;rotales

01. Información y Seguridad
02. Polícia Territorjal
03. Policía Armada
04. Sección flotante
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• ESTADO LETRA B

Presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1972

- ---------_..------_. '-'-~---
..-._..===

Artículo Grupo Concepto Designación de los ingresos

--_.------------

A. OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO J

IMPUESTOS DIRECTOS-

Sobre los beneficios y las rentas;

Total por grupos Total por artícu-
y conceptos los y capítulos

11

12

111 Impuesto General
sas .

Itnpuesto.-General
naturales:

sobre Beneficios de las Empre-

sobre la Renta de las personas
5:500.000

21

22

23

24

121
122

211

212

221

231
232

241

Sobre los rendimientos del trabajo personal ...
Sobre los rendimieritos del patrimonio mobHia·

tio é inmobiliario .

•
Total del capítulo 1 .. 'H".""..•..••••••••.•

CAPITULO 2

IMPUESTOS INDlRECTOS

Sobre transmisiones y consumos:

Impuestos sobre Transmisiones y Actos Jurídicos:

Sobre transnlisiones ínter vivos y actos jurí-
dicos dO¡;UIllentados , " , .

Sobre SUCesiones ...... "- ,, .. ,.

Impuestos sobre el Tráfico general de las Em-
presas " .

Impuestos sobre el Tráfico Exterior:

A la importación .
Compensatorio de gravámenes interiores

Impuestos Especiales sobre Consumo .

Total del capitulo 2 ..

CAPIrULO' 3

TASAS y OTROS INGRESOS

Prestación de servicios:

27.300.000

1.400.000
28.700.000

34.200.000

3.000,000
20.000

3.020.000

13.000.000

13,000.000
37.500.000

50.500.000
21.000.000

87 .520.000 .

321

3.211
3.212
3.213
3.214
3.215
3,216

lIS

381
382

391
392

De Correos y Telecomunicación:

Sellos de f',Drr,f}OS _ .
Derechos cm· gu:,o y apartado " ..
De telegramas , .
(Jiro telegráfico ..
Arriendo de círcuitos , ..
Derechos por conferencias :

Reintegros:

De ejercicios cerrades en época corriente .
Rei:ntegro de anticipos " " ..

Otros ingresos:

Servicios· prest.ados por hospitales
Productos dIversos

Total del capítUlo 3

iMlr-

10.800.000
250.000
900.000
800.000

2.000
1.200.000

13.952.000

800.000
2.000.000

2.800.000

3.000.000
267.796

3.267.796

20.019.796
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Artí·=ulo

41

56

61

71

61

Grupo

411

561
562

611

711

611

Concepto

CAPITULO

Tfl.\N5FEHE:-<C!AS CüRlilPS l!:'';

Del Estado:

Subvención del Presupuesto General del Estado
pata opifrfl.cicnes corrientes ....

Total del capitulo 4

CAPITULO 5

ISGRESOS PATRIMONIALES

Renta de inmuebles

Product(J$ de concesiones y aprovechamientos es·
peciales;

Canan por concesiones » .

Canon por concesion'S's petrolíferas , ..

Total del capitulo 5 » •• ., " ..

B. OPERACIONES DE CA.PJTAL

CAPIrULO 6

E:-;\JEN.-\CIÓN DE INVERSIONES REALES

Ve/Ha de terrenos."

Total del capitulo e

CAPITULO 7

T¡'U!'>;SFERENC1AS DE CAf'IHL

Del Estado:

Al Plan General de Inversiones

Tola_l del capitulo 7

CAPITULO 8

VARBClÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

Remanente de Tesorería;

Total del capitulo 8 ., ...... , .. ,..... ;..;......

RESUMEN

Total po; ,;>TUpGS Total por artícu"'
y ccnceptos los '1 capitulos

394.220.359
394.220.359

394.220.359

250.000

115000
500.000

615.000

865.000

500~OOO

500.000

650.000.000
650.000.000

BSO.ooo.OQ<l

Z7.458.268

27.458.266

Capitulo ·~.-lmpuestos Direct1?s , , , .. , ..

Capítulo 2, Impu-estos Indirectos ,.. ' .. , , .

Capitulo. 3.~Tasfls· y otros ingresos .•. , .

Capítulo.•.....,Tra~sferencias corrientes , ;

Capjtulo .5;-lngresos .pa.tr)moniales , , .

CapítuJo·.6: EnajenacioD de inversiones reales , , ;

CapUulo 7 'fransfereJicias de capital , , .

Capitulo 8.-VarJacjónde activos financieros , ,~ ;

34.200.000

87.520.000

20.019,796

394.220.359

865.000

500.000

650JXlO,QOO

27.458,266

21: ;1.

" Total , ,................................................. 1.214.783,421

i


